
   

FICHA TÉCNICA 

EVENTO: 
Sesión de Instalación del Comité de Control y 
Desempeño Institucional (COCODI) de la Oficialía 
Mayor 

PÚBLICO: X PRIVADO:  

FECHA: 31/01/2024 LUGAR: 
Sala de juntas de la Oficialía Mayor, ubicada en el 
Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Comonfort y 
Paseo Río Sonora, Segunda Planta, Ala Sur. 

HORA: 9:30 A.M ARRIBO DIRECTOR: 9:15 AM 
NO. ASISTENTES: 17 TIPO DE EVENTO: Protocolario 

VESTIMENTA: Formal X 
Casual de 
negocios 

 Casual:  

TIPO DE INTERVENCIÓN: Discurso:  Palabras: X 

OBJETIVO:  
ORDEN DEL DÍA PRESIDIUM Y LAY OUT 

 
1.- Bienvenida a la Sesión de instalación 
COCODI.  
 

2.- Lista de presentes, Declaratoria de 
Quórum Legal  
 

3.- Toma de protesta a los integrantes del 
COCODI  
 
4.- Intervención de Presidente de COCODI e 
invitados. 
 
5.- Información de la próxima fecha para 
sesionar por parte del coordinador de control 
interno 
 
8.- Clausura. 

 
 Lic. Franco Fabbri Vázquez, Oficial Mayor (Presidente).  
 Mtro. Gabriel Palomera Medina, Titular del Órgano Interno de Control (Vocal 

Ejecutivo). 
 Lic. Jorge Luis González Arvizu, Director Operativo de la Unidad Jurídica y de 

Administración (Vocal A).  
 C.P. Rubén Alexis Bojórquez Vega, Subdirector de Planeación de la Unidad 

Jurídica y de Administración (Vocal B).  
 Lic. María Dinorah Romo Heras, Subdirector de Asuntos Legales de la Unidad 

Jurídica y de Administración (Vocal C).  
 Ing. Luis Javier Ortega Cisneros , Subsecretario de Gobierno Digital (Vocal D). 
 Lic. Cesar Omar Macías Contreras, Encargado de Despacho de la Unidad 

Jurídica y de Administración (Vocal E).   
 Lic. Virginia del Socorro Fuentes Carreto, Subsecretaria de Recursos Materiales 

y Servicios (Vocal F).  
 Lic. Edgar Adán Ascencio Ortiz, Subsecretario de Recursos Humanos (Vocal G).  
 Mtro. Samuel Espinosa Guillén, Subsecretario de Coordinación 

Interinstitucional (Vocal H).  
 Mtro. Jorge Nacif Mina, Director General de Archivo (Invitado Permanente).   
 C. Raquel Granillo Flores, Dirección de Control y Gestión (Invitado 

Permanente/ Enlace de Control Interno). 
 Mtro. Vinicio Vidal Galindo, Dirección de Atención y Seguimiento Jurídico 

(Invitado Permanente/ Enlace de Administración de Riesgos). 
 
Enlaces de la Secretaría de la Contraloría: 
Lic. Mario Manuel Vélez Villa. 
Director General de Desarrollo Administrativo. 
Lic. Rosa Emma Ruiz Gutiérrez. 
Directora de Sistemas de Control Interno Institucional. 
Lic. Edna Marisol García Meza. 
Jefe de departamento de Control Interno. 
 
 



   

  

FORMATO: 
El evento de Toma de Protesta del Comité de Control y Desempeño Institucional de la oficialía Mayor, será 
de manera presencial.  

LÍNEAS DE 
COMUNICACIÓN: 

El control interno es un proceso efectuado por el Órgano de Gobierno, el titular, la administración y los demás 
servidores públicos de una institución, con el objetivo de proporcionar una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir 
la corrupción. 

DATOS 
RELEVANTES: 

Desde el 6 de septiembre de 2016 se ha trabajado en el Marco del Sistema Nacional Anticorrupción, el 
Sistema Nacional de Fiscalización y el Sistema Nacional de Fiscalización y el Sistema Nacional y Estatal 
Anticorrupción el control interno es la base y principal herramienta para prevenir actos de corrupción y lograr 
la eficiencia y eficacia de la gestión gubernamental. 
 
El 17 de noviembre de 2016, la Secretaría de la Contraloría General publicó en el Boletín Oficial, el Marco 
Integrado de Control Interno (MICI) y su Manual Administrativo (MA) con el objetivo de establecer los 
elementos mínimos para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal implementen 
y fortalezcan el control interno, la política de ética e integridad y los mecanismos para prevenir riesgos de 
corrupción y de gestión. 
 
El numeral 7 del Marco Integrado de Control Interno y del Título Cuarto de su Manual Administrativo 
establecen que cada dependencia y entidad de la Administración Pública Estatal de Sonora deberá integrar 
un Comité de Control y Desempeño Institucional, con la finalidad de apoyar al Titular en la aplicación del 
Marco Integrado de Control Interno y su Manual Administrativo. 
 
En la Oficialía Mayor del Estado De Sonora, se seguirá trabajando para que, en el Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización, Secretaría de la Contraloría General nos mantengamos con CERO observaciones en 
Control Interno. 

RESPONSABLES: 
Oficialía Mayor / Dirección Administrativa / Secretaría de 
la Contraloría General  

ENLACE: 

 
C. Raquel Granillo Flores  
CEL: 662 3538279 
TEL: 662 2172355 
 
Mtro. Vinicio Vidal Galindo 
CEL: 662 1735454 
TEL: 662 2172355, EXT:103 
 
Lic. Flor María Cota García – 
Secretaría de la Contraloría 
CEL: 6621 724486 
TEL: 6622175193 Ext. 1334 

RESPONSABLE 
DE LA 

CONVOCATORIA:  
Mtro. Gabriel Palomera Medina, Titular del Órgano Interno de Control (Vocal Ejecutivo).  

 


